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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL »r a s n o s s o s c a i o i o » . 

Las leyc*, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
4m BoLiTinr* omiALKSse han de mandar ..! Jefr Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1S39.) 

Mr p u b l i c o t o i l o s l o s d í a * e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

En esta :apit.il, llevado á domicilio, 3'SO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*50 al mes; • al trimestre: la al semestre, y j e ' 5 0 por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo do abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sena 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: aal-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

\ui :u>ro auc-lto SO c é n t i m o * de p r i e t o . 

Parle o l i m _____ 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTR OS 

Í ha * .»»>•» j í>>v, •»* 

. SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

Diputación provincial. 

AÑO ECONÓMICO DE 1385 Á 1886.—MES DE JULIO DE 1885. 
EXTRACTO de la cuento, de fondo» provinciales correspmxdiente al expresado' mes, rendida 

por el Depositario de los mismos, «pie con arréalo á lo düjiuesto en la ley orgánica Provin
cial se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

C A R G O . Pesetas. Cents. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales » 

Producto de las rentas y censos de la provincia * 
Ídem do portazgos, pontazgos y barcajes !»' 
ídem de donativos, legadus y mand.is 353*91 
ídem ile repartimiento provincial. 197.212 
ídem del recargo sobre la sal común '. » 
ídem del ramo de Instrucción pública • 
l d e m d c l i d . d e Beneficencia..; 3 . 0 2 5 
Ídem del aumento al recargo sobre l i s contribuciones » 
ídem de arbitrios especiales » 
Uem de recargos extraordinarios a 
Ídem de empréstitos » 
Ídem de enajenado ios » 
ldeiude resullts «le presupuestos anteriores » 
Ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional » 
ídem de reintegros » 

•Movimiento de fondos.. 

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á 
otras ocurridas en este mes 

Por los suplementos hechos por el presupuesto 
anterior «le \.S á 18 para nivelar las cuentas 
de este mes, respectivas al ejercicio corriente. 

200.590*91 

TOTAL CARUO. 2í>0.59o*91 

D A T A . 

Sección primera del Presupuesta. 
OA6TOS OBL1UATOK108. 

CAPITULO \.—Administración provincial. 

Satisfecho por oblgaciones de la Comisión y Dipu
tación provincial 

Wetu por sueldos del Archivero de la provincia 
_ Y del Depositario de fondos provinciales... 
Mein por obligaciones de las Comisiones 

ciales de la provincia 
li*iri por sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

los Delineantes que les auxilian 
»dein por id. de los Médicos de baños y aguas minc-
. r a l o$ de la provincia ." 
Wecn por id. de los empleados de montes, cuyo 

sostenimiento corresponde á la proviucia 

PERSONAL. 

Pía». Céniv 

MATERIAL. 

Pía». Cénl>. 

T O T A L 

Pía». Cents. 

espe-

CAPITULO II.—Servicios generales. 

y por 
id di 

ja 
OFICIAL. 

Sj l |sfecho por gastos de quintas 

¡22 P*r <d del servicio de bagajes.... 1 

Jj*1 Por gastos de impresión y publicación del 
O'JLETI.N OFICIA i 

12.829*85 4.000 16.329*85 

2 . 4 1 6 6 1 83*83 2.499*94 

370*82 83*33 454-15 

2.621*94 .166*64 2.791-58 

166*66 a 166*66 

• • » 

0 
> a 

> a • 

PERSONAL. 

PUs. C¿nls. 

MATERIAL. 
JL' • « 

Pías. Cénl». 

TOTA!, 

Pliv Cenia." 

Satisfecho por id. de elecciones de Senadores, Dipu
tados á Cortes y Provinciales 

ídem por id. de calamidades públicas. . 

CAP1TIÍLO III.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repara
ción y conservación de los caminos, barcas , 
puentes v pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de reparación y conservación de las 
travesías .de las carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno por los pueblos cuyo 
vecindario excede de 8.000 almas 

ídem por gastos de construcción de una cárcel mo
delo 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales * 

CAPITULO IV.— Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes 
que pertenecen á la provincia 

ídem por importe de las pensiones legalmente conce
didas sobre los fondos de la provincia 

ídem por intereses y amortización de los empréstitos 
provinciales autorizados 

ídem por importe de las obligaciones ó contratos ce
lebrados cou la debida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

CAPITULO V.—instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de 
Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. . . 
Ídem por id. de las Escuelas Normales de Maestros 

y Maestras 
Idém por sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza 
Ídem por obligaciones de la Academia de Bellas Ar

tes 
Ídem por id. de la Biblioteca provincial 
Ídem por id. del Museo provincial 

CAPITULO VI. — Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general de la 
Beneficencia provincial 

ídem por id. de los Hospitales de esta provincia. . . . 
ídem por id. de las Casas de Misericordia 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Maternidad. 

CAPITULO Yn.-Corr.-cci¿n pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 
Ídem por id. de Establecimientos penales 

CAPITULO VHL—Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección. 
Q A S T 0 8 V O L U N T A R I O S . 

CAPITULO 1. — Fundación y construcción de 
nuevos Establecimiento*. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beueücencia y de 
Instrucción pública 

» a 
11.812-50 11.812*50 

1.849 5.201 7.113 

50*74 

3.628*77 

770*81 
a 

250 

250 
a 

1.482*73 
8.256'16 
5.251*33 

'••77'OÜ 

375 

250 

a 
» 
a 

125 
17.77647 
9.040*89 
••i. 720*72 

50*74 

3.628*77 

• 

> 

» 

1.145*81 
> 

500 

250 
a 

1.007*73 
21.032*33 
14.2J.V22 

1.M:»7*78 

10.000 10.000 

http://ldemdclid.de
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PERSONAL. MATERIAL. TOTAS.. ' m 

PU*. «nte. Pus. C«nl*. PU«. Cénti. 

CAPITULO II.—Carreteras. 

Satisfecho porsubvéncionespara auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en c! plan pene-
ral del Gobierno* 

ídem por pastos de construcción 11*» ¡arretoras 
que no forman parto del plan pcncr.il del Gobierno 

CAPlfCLO III—O rsas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos 

2 . 6 6 6 ' ( a 2.6G6'61. 

CAPITULO IV.— Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á ob
jetos de interés provincial 

Tercera sección. 
G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPITULO ÜN1CO. - Resultas por adición de ejer
cicios cerrados. 

1.298*33 1.293'33 

Satisfecho por obligaciones procedentes del presu
puesto anterior pendientes de pago en 31 de Di
ciembre de 18 » * » 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendientes 
de pago en la misma fecha » » 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho c o n c e p t o . . . . . » . . . 

Movimiento de fondls. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Beneficencia. * » > 

Por los suplementos hechos por este presupuesto para 
nivelar las cuentas del presente mes, respecti
vas al ejercicio corriente de 188 a 188 » • * 

* 
TOTAL O ATA ¡ 34.665*58 67.675M2 102.841 

RESUMÍvN, 

Importa el cargo ; . 200 .59091 
ídem la data 102.311 

Saldo 0 existencia para el siguiente mes de Agosto 98.249*91 

Madrid 11 de Agosto de 1885.«=>E1 Depositario, Francisco Aogüstin.=Está conforme.—El 
Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales.=V.° B. V =EI Presidente, Ro
mera. 

Comisión provincial. 

Sesión de 25 de Agalode 1885. , 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.~Sáuchez Blanco.—Massa.— 

Lengo.— Escribano.—Gómez Pombo.— 
Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las cebo y media 
de 1a mañana, se Ice y aprueba el acta de 
la 8nterior. 

Bada cuenta de los asunto? pnestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos que 
á continuación ee expresan: 

Reclamar del Alcalde del Horcajo cer
tificación en forma que acredite la fecha 
en que fué notificada á D| Beruardino 
González y otros la resolución del señor 
Gobernador imponiéndoles una multa por 
pastoreo abusivo, y que remita la mitad 
del papel de la satisfecha por los mismos 
para en sn vista resolver «obre la proce
dencia ó improcedencia de la t ía couten-
CÍOEO administrativa en el recorso inter
puesto contra dicha resclr.eión. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro-
T i n cía en sentido favorable á la ocupa
ción de un terreno en termino de Aran-
juez , propiedad de Doña Tibnrcia Díaz y 
Doña Tomasa Alonso, para la obra que 

la compañía de los ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y Alicante desea cons
truir con objeto de evitar las cortaduras 
que las aguas producen en los kilóme
tros 115 y ÍL16 de la línea de Ciu
dad Real. 

Iuformar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación de las cuentas muni
cipales de Cubas, ejercicio económico de 
1876 á 77, y de Los Molinos, años eco
nómicos de 1871 á 72, 1872 á 73, 1873 á 
74 y 74 á 75, devolviendo al Alcalde del 
últ imo de dichos pueblos los seis recibos 
que so acompañan del empréstito de 175 
millones, á fin de que inmediatamente 
los presente para su amortización.. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atriouciones que la concede el 
artículo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acuerda lo 
siguiente: 

Dipponer, ápYopoesta de los Sres. Di
putados Visitadores, mientras duren las 
circunstancias sanitarias actuales, que se 
suministre á las acogidas del Colegio de 
las Paz, en las dos comidas alguna can
tidad de vino con el fin de mejorar sa 
alimentación. 

Ordenar la baja en el Hospicio por 
faltas reglamentarias, de los acogidos 
J u a n José Caravaca García, Manuel Bri-
ceño, Juan García Pérez, Juan Laiseca 
de la Rosa, Salvador González Llórente, 

Ángel Velasco y Manso, Juan Rodríguez 
Sacristán, Miguel Madruga López, Ro
gelio Maestre y Fons, Prudencio Gar
cía López, Francisco de Luis Banúa 
Arenal, Agustín Romeo, Mariano Martín 
y Miguel, Juan Corona ¿alado, Francis
co Valdés Solano, Félix Serrano Vallejo, 
Joan de San Justo Portero, Joan Gar¿ ? 

cía Diez, Ramón Mas y Zuanávar, An
drés Panizo y Sierra, Diouisjo Rodrí
guez Macías, Luis Diez Quiralte, Alfredo 
Glulli Ugarte, José Calasanzde la Vega 
Méndez y Víctor Flores é Isases. 

Aprobar las cuentas de Administra
ción de bienes do la testamentaría de 
Doña Margarita Blauco y Riaño, referen
tes al semestre que terminó en 30 de Ju 
nio último, que arrojan un saldo, la que 
se refiere á las casas núm. 13 de la calle 
de la Pasión y 3 de la Ribera de Curtido
res, pertenecientes al Hospital Provincial 
de 1.294 pesetas 89 céntimos, que han in
gresado en la Depositaría de fondos pro
vinciales, y la relativa á la cusa número 
40 de la calle de Fomento, un producto 
de 1.598 pesetas 68 céntimos, de cuya 
cantidad corresponden por la tercera par
te 532 pesetiis 89 céntimos á cada tino 
de los Establecí mié utos Hospital Provin-
vincial é Iuclusa, cuyas sumas han ingre
sado también en Depositaría. 

Anunciar en los periódicos oficiales el 
extravío de la factura original presentada 
por D. Estanislao del Cacho, para per
cibir el importo de dos acciones del em
préstito provincial de carreteras, contra
tado por la Diputación en 1857, números 
1.880 y 1.914, de 500 pesetas una, que 
fueron amor t i zadasend sorteo celebrado' 
en 16 de Mayo de 1877, con el fin de que 
la persona en cuyo poder se encuentre 
la presente en el Negociado que se cita 
en el preciso término de veinte días, pa
sado el cual sin haber reclamación al
guna se procederá á sn abono al interesa
do por haber acreditado eu forma dicho 
extravío. 

Oficiar de nuevo al Director del Hos
pital Provincial para que en el término 
de ocho días legalice con los documentos 
que se exigen la situación de la demento 
María Altuna. 

Conceder á D. Tomás Ruiz y Abad, 
con las condiciones fijadas por el Sr. In
geniero, e) permiso que ha solicitado para 
colocar un cajón portátil en terreno de su 
propiedad, situado á la derecha de la ca
rretera de Vicálvaro. 

Quedar enterada y disponer que pase 
al Sr. Ordenador de pagos la comunica
ción del Sr . Gobernador, participando 
haber acordado vayan á Pozuelo del Rey 
á prestar los servicios de su profesión los 
Sres. D. Julián Pascual Ortego, Profesor 
de medicina y I). Manuel Jardines, Prac
ticante de farmacia. 

Quedar enterada y remitir también 
al Sr. Ordenador de pagos la comunica
ción del Sr. Gobernador, participando 
haber dispuesto quo los servicks profe
sionales que presta en Colmenar do Oreja 
U. Francisco Martínez Morales sean eu 
concepto de Delegado médico de su au
toridad, dispouiendo á la vez que vaya 
al referido pueblo á prestar los servicios 
de su profesión el Practicante de medicina 
D. Enrique Morcillo. 

Quedar enterada y pasar ai Sr. Orde
nador de pagos la comunicación del se
ñor Gobernador, manifestando que los 
Profesores de medicina D. Nicolás Mar
tin G:ilsn y D. Julián Pascual Ortega, 
que han prestado sus servicios profesio

nales en Torrejón de Ardoz han r e g r ^ 
do á esta Corte, habiendo permanecido e a 

dicho pueblo el primero desde .,125 ¿ e 

Julio últ imohastael 22del actual, y e ¡ g e ^ 
gundo desde el 2 al 2 4 del corriente, » 
que también han terminado sus servicios 
en el referido pueblo el Profesor de medU 
cinaD. Jul ián VicenteColomo, y el 
ticante de lamisma facultad D. José Goq. 
záles Maysa, los cuales han permaná 
cido respectivamente prestando sus ser
vicios desde los días 29 y 31 de J Q j ¡ 0 

último hasta el 22 del actual, según nía-
nificsta el Alcalde del citado pueblo de 
Torrejón de Ardoz. 

Se levanta la sesión.=-El Vicepresi
dente , Dionisio de Revuelta.=l¿! Secre
tario, Camilo Pozzi. 

«Tunta, p r o v i n c i a l 
tío I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 

d o M u d r i d . 

Extracto del acta de la sesión de 12 de Agosto-
de 1885. . 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se tomaron los acuerdos siguiente?: 

Manifestar al Alcalde de Chinchón la 
necesidad de que por los testamentarios 
ó la viuda de D. Aquilino Hernández, ge 
formen y remitan las cuentas de habilita
ción del partido de Chinchón pendientes 
de examen. 

Suspender por ahora la convocatoria 
de los Maestros del partido de Chinchón 
para la elección de Habilitado hasta que 
desaparezca la epidemia que existe en al
gunos pueblos úrl mismo, nombrando 
mientras tanto Habilitado provisional al 
Cajero de fondos de 1.° enseñanza D. Ci
priano Garrote. 

Dar traslado al Alcalde de PatOBesde 
un acuerdo del Reotorudo, disponiendo 
que cese en su c:irgo el Maestro D. Vicen
te Larede,.que. fué nombrado en 1879 8¡n 
condiciones legales. 

Que se instruya expediente en averi
guación de las faltas cometidas al hacerse 
la propuesta correspondiente para e?ta 
escuela. 

Decir al Alcalde de Pozuelo de Alar-
con que la Maestra nombrada para la 
Escuela de Humera no necesita nuevo 
titulo administrativo para dicha escuela 
ni se le ha expedido por el limo. Sr. Rec
tor, por hallarse en posesión de otra del 
mismo sueldo, que debe acreditársele la 
posesión desde la fecha de su presenta
ción en el pueblo, y que dentro del tér
mino de ocho días ¿e acredite- el cumpli
miento de este acuerdo por medio de 
certificación de acta"dando traslado á la 
interesada para que se presente nueva
mente para hacerse cargo de la Escuela. 

Pedir al Alcalde y. Maestra de Tielmea 
quo coucreten las órdenes y fechas en 
virtud de las que, la Maestra principió ¿ 
disfrutar el sueldo de 550 pesetas, « ° 
más requisito quo determina la regla 3. 
de la Rea', orden de 1880, y pasarlos con 
los datos existentes á la resolución del 
limo Sr. Rector. 

Proponer á !a Superioridad la sustitu
ción de las Maestras do Getafe y 
camero, Doña Ménica Fraile & Doú» 
Basilisa de la Orden. 

Pasar a la Iuspección una instancia 
de la Sra. Presidenta de La Gratitud, pi
diendo al Estado subvención para el sos
tenimiento de las escuelas. 

Pasar al Rectorado el informe onn" d 

por la Jun ta local de Majadahonda sobre 



Miércoii's 2 de Septiembre de 1885. 

documentos unidos al expediente de la 

Maestra. 

Quedar enterada de haberse reducido 
e l sueldo de las Escuelas de Robregordo 

0 r iúóu á 500 pesetas. 
pedir antecedentes al Juzgado de pri

mera instancia de Alcalá sobre la situa
d o de un Maestro. 

nombrar interinos para Torrejón de 
¿rdoz á Oí Vicente González Galiana. 

Rascafría, Doña Cármeu Tudeía. 
Bealo, D. Fernando Cosío. 
Griñón, Doña Lucía Carrión. 
aprobar las cuenta de habilitación de 

los partidos de Getafe y Colmenar Viejo, 
correspondiente al tercer trimestre del 
ejercicio de 1884 á 8o. 

Madrid 20 de Agosto de 1885.=El 
Gobernador, Presidente, F . Corbaláu .= 
£1 S2crctario, Vidal L. Colmenar. 

Extracto del acta de la sesión de 14 dt Agosto.\ 
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, ^e tomaron los acuerdos siguientes: 
Pro; oner la suspensióu de ejercicio y 

medio sueldo de dos Maestros que se 
habían ausentado de la localidad sin per
miso de la Autoridad competente, huyen
do de la invasión colérica, sin perjuicio 
de lo que resulte del expediente qoe con
tra los mismos se sigue, citándoles por 
edictos en el BOLETÍN o n r . m . , para que 
contesten por escrito en el término de 
quince días, y aduzcan en su defensa los 
datos que estimen convenientes. 

Oír i |B .Junta local de Torrelagona y 
á uno de los Maestros de las escuelas 
públicas, acus-ado de haber abandonado 
la población sin permiso de la Autoridad 

-local. 
Pasar al Rectorado una memoria, so

bre Escuelas incompletas presentada por 
el Secretario de la Corporación, propo
niendo á la Superioridad la conveniencia 
de que se adopten las disposiciones quo 
se indican para evitar la anómala sitúa 
ción de las mismas. 

Pedir á la Administración Económica 
de la provincia relación de \m cantidades 
quo cada pueb'o tiene como recargos mu
nicipales para conocer las quo deben pe
dirse á los Ayuntamientos para atencio
nes de primera enseñanza en el año eco
nómico. 

Pedir al Sr. Gobernador adopte las 
disposiciones que crea oportunas para que 
el Alcalde de Hortaleza proporcione local 
escuela y ca^a habitación al Maestro do 
la escuela de niños. 

Quednr enterada de haber sido nom
brado Maestro de San Martín de Valde-» 
p e s i a s , en virtud de oposición, á D. Pablq 
J«li!laño y Parro. 

Proponer en virtud de concurso de 
t a l a d o para la Escuela dé Canibanchel 
Sajo [Carretera de Extremadura) a Uun 
•ksé Alonso Leal, y por concurso de as
enso pura Rozas de Puerto Real á Don 
Baíael Fernáudez Morallo; para Collado 
"«diauo á D. Francisco Berrocal y Carril; 

Veiilln de Pan Antonio á D. Dionisio 
acones y Fernández, y para Chozas de 
la S «ierra á D. J u a n a Gómez Marina. 

Y no habiendo más asuutos de que 
tratar se levantó la sesión. 

Whdrid 21 de-Agosto de 18S5.=El 
Gobernador, Presídeme, F . Corbalán .=El 
Secretario. Vidal L. Colmenar. 

H o r e n j o . 
Con autorización de la Superioridad, 

A\ uuamieuto saca á publica subas

ta los aprovechamientos de las fincas de 
Propios qoe deben utilizarse en el año 
forestal de 1885 á 86, con el número 
y clase de ganados y tasación que á con
tinuación se expresan: 

Los pastos del monte Dehesa boyal, 
para su disfrute con 800 reses lanares y 
80vacona8, desde 1.° de*Noviembre de 
1885 á 30 de Septiembre do 1886, bajo el 
tipo de 800 pesetas. 

Los id. del monte Plautío, para 10 re
ses vacunas por todo el año forestal en 
60 pesetas. 

Los id. del móntela Pedregosa, para 
30 reses lanares en 50 pesetas, por el 
mismo tiempo que las anteriores. 

También se sacan á pública subasta 
160 estéreos de leña de roble del tr;u:z<}n 
La Hoya de la Dehesa boyal, bajo el 
tipo de 200 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la 
Casa Consistorial al día siguiente de ña
uarse inserto 30 dias este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta proviucia. 

Lo que se auuucia llamando Imita
dores. 

Horcajo 28 de Agosto de 1885 .=El 
Alcalde, Francisco García. 

O t e r u e l o d e l V u l l e . 
. ii 

El Ayuntamiento que presido ha acor
dado señalar el día 9 del próximo Septiem
bre para que tenga lugar el deslinde y 
rectificación de las servidumbres pecua
rias de este término municipal. 

Lo que he acordado se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para co
nocimiento de las persouas que pueda in
teresar; y eu cumplimiento al art . 68 y 
siguientes del reglamento de la Asocia
ción general de ganaderos del Reino, 
aprobado por la Superioridad. 

Oteruelo del Valle 27 de Agosto de 
18e5 .=El Alcalde, Bruno Sanz. 

T o r r e j ó n <le V e l a s c o . 
El día 30 del mes de Septiembre próxi

mo y hora de las once de la muña na, -so 
arriendan en pública subasta los pastos 
de la Dehesa boyal, Prado Bajo, Cante
ras, Dehe8¡Ha y Pozuela, bajo el tipo y 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, cuyo 
contrato durará desde el día 1.° de Oc
tubre de este año hasta el día 2 de Fe
brero «le 1886. 

Lo que se hace saber para conoci 
miento de los que deseen interesarse. 

Torrejóu de Velasco 27 de Agosto de 
1885.=El Alcalde, Vicente Martín. 

V a l » I e n v e r o . 
La Secretaría de este Ayuntamiento 

se halla vacante por dimisión del que 
la desempeñaba; su dotación consiste en 
800 pesetas pagadas por trimestres ven 
cido8 del presupuesto municipal. 

Loa aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Sr. Presidente de; este Ayunta 
miento, en el término de 20 dias; pasados 
lus cuales se proveerá. 

Vuldeavero 26 de Agosto de 188=5.= 
El AlcaPic, Venancio López. 

. i-.'.. : : « ' . } .> . 

En uso de las facultades concedidas 
por el párrafo 2.° del art . 4.° de la ley de 
16 de Junio ultimo, y en virtud de acuer
do de este Ayuntamiento, se subastarán 
en esta villa cou venta exclusiva los de
rechos de la sal que se consuma en este 
término en el presente año económico, 
bajo el tipo de 190 pesetas y 50 céntimos, 
y el pliego de confliciones que se encuen
tra eu la Secretaria para inteligencia de 
Ucitadore8. 

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 6 de Septiembre próxi
mo, á las diez de la mañana. 

Zarzalejo 30 de Agosto de 1885.=E1 
Alcalde, Andrés Ventura. 

Invidencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
A virtud de providencia dictada ante 

mi en 27 del actual, por el Sr. Juez de 
primera iustancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, en la pieza sepa
rada del juicio universal de concurso á 
bienes de la Sociedad titulada La Pe
ninsular, sobre la veuta de aguas del 
canal de Isabel II, se sacan las mismas 
á 'públ ica subasta, pur térmiuo de 15 
días, para su adjudicación al mejor postor 
ó postores en su caso, siendo la documen
tación que habrá de transferirse, así como 
las coudicioucs para la subasta, las que 
se pasan á expresar: 

Dvcum?u'a<ión. 
Hf¡. R$. Os. 

I M Í I 

A-¿ 1 

Una lámina que representa 
un real fontanero, restan
do de ella, y pertenecen 
al concurso tres cuarti
llos de real, equivaleute 
á veinticuatro hectolitros 
diarios de agua del ex
presado canal 24 » 3 

Otra lámina que compren
día también un real fon
tanero, y en la actualidad 
restan del mismo como 
del anterior 24 » 3 

Otra id. de un real que 
subsiste integro, y equi
vale á treinta y dos hec
tolitros 

Otra id. como la que ante
cede 

Otra id., id., id 
Otra id., de igual cantidad 

de agua, quedaudo hoy 
como de la propiedad del 
concurso tres cuartillos 
de real fontanero, ó sean 
veinticuatro hectolitros.. 24 » 

Otra id. de cuatro y medio 
reales, de cuya lámina 
reatan ciento doce hec
tolitros, equivalentes á 
tres y medio reales fon
taneros 112 

Y por último, otra lámina ó 
inscripción que represen
ta ochenta y ocho hecto
litros de agua, igual á 
dos reales y tres cuarti
llos que resu.tan subsis
tentes 88 2 3 

32 
32 

haber postores para la totalidad, no se 
admitirán proposiciones por separado de 
los reales fontaueros que constituyen la • 
enajenación. 

2." De no haber postor para este con
junto, se admitirán posturas <n el acto 
del remate por cada real ó fracción del 
real foutanero que pase de un cuartillo, 
límite mínimo de la división, siendo en 
este caso preferidos para la adjudicación 
en igualdad de precio, los postores que 
soliciten mayor cantidad de agua y en 
igualdad de la misma, los que ofrezcan 
mayor precio. 

3 . ' No se admitirán posturas que no 
, cubran las dos terceras partas del avalúo, 

ni las que se hagan por persouas que no 
hayan depositado previamente el 10 por 
100 de! tipo del remate para la totalidad 
ó para los reales fontaneros de agua á que 
h a y a licitación. listas cantidades se de
volverán terminada la subasta, á todos 
menos ál remaraute, cuyo depósito se 
conservarán eu garantíadelcumplimiento 
de sus obligaciones, y se aplicará en su 
día como parte del precio. 

4 ' El rematante ó rematantes serán 
responsables del cumplimiento del rema
te; y si por su culpa dejase de consumar
se é s t \ quedarán obligados JL satisfacer 
las costas de las subastas sucesivas hasta 
la venta delinitiva, y do mérito que tu
viese el precio por bajo del que ellos hu
biesen ofrecido. 

o.'1 Todos los impuestos, coatas y 
gastos á que de lugar la transmisión, 
serán de cuenta del rematante, sin que 
el concurso tenga que abonar nada por 
este concepto. 

6." Y por último, los que intenten 
tomar parto eu la subasta, deberán pre
sentarse provistos de su correspondiente 
cédula personal. 

Y para el remate se ha señalado el 
día 17 de Septiembre próximo y á la hora 
de la una de su tardo, en la Sala de Au
diencia del indicado Juzgado, sita en la 
planta alta del exconvento de las Salesas 
de esta Corte. 

Madrid á 29 de Agosto de 1885.= 
V.° B.°=E1 Juez de primera iustancia, 
P inazo .=El actuario, Javier de Burgos. 
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3 2 

TOTAL. 368 11 2 

Avalúo. 

El total de los trescientos se
senta y ocho hectolitros 
de agua, han sido justi-

Srociados por el perito 
. Francisco Pab 'o Gu

tiérrez, Arquitecto de la 
Keal Academia de Bodas 
Artes de Snr. Fernando; 
y habiéadole dado de va
lor á cada treinta y das 
hectolitros, queequival«n 
:i un real fontanero de 
agua que contienen aqué
llos cu cauu veinticuatro 
horas la suma de cuatro 
mil ochocientas pesetas, 
es evidente que los once 
reales y meiio obtieneQ 
un valor de cincuenta y 
cinco mil doscientas pe
setas y 55.200 

1. ' El agua que se remata se venderá 
en conjunto, siendo por consiguiente ad
misibles con preferencia I09 postores que 
le hagan por la totalidad de los reales 
fontaneros que salen á la venta. Caso de 

Oonjurroso. 
D. Emilio Ayllón y Altolagoirre, Ma

gistrado de Audieucia territorial y Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia dictada en autos ejecutivos pen
dientes eu este Juzgado de mi cargo, y 
por la Escribanía del que refreuda, á ins
tancia del Procurador D. Felipe Cauo, 
en nombre y representación de D. Juan 
Calvo y Lacal con D. Romualdo Mnr-
tiuez llerranz, y su esposa Doña Petra • 
Vázquez Gaitero, sobre pago de pesetas, 
se saca á la venta en pública subasta 
por segunda vez, la fiuca siguiente: 

Una casa posada en la calle de San 
Roque Baja, de la villa de Fuencarral, 
señalada con el núm. 9, que mide una 
superlicie de 13.199 pies: lindante en-
trando en ella á mano derecha, que está 
mirando al Saliente c o a casa de Deme
trio Bravo y con huerta de D. Juau Cal
vo Lacal; por la izquierda, que está mi
rando al Pouieute, cou casa de Venancio 
Várela Povodano y otra de l). Romualdo 
Martínez; por la espalda, que está miran
do al Norte,, con la referida huerta del 
D. Juan Calvo, y por la fachala prin
cipal quo tieue su outrada, y ettá mi
rando al Mediodía, con la referida calle 
de Sau Roque Baja, y con las casas de 
Venancio Várela y de Demetrio Bravo; 
oirá de Nicolasa Huelves; otra án Jo rge 
üamar ra , y con corral del eita.io Don 
Romualdo M a r t í n e z ; consta d e un B&ÍO 
á la entrada por la citada calle de San 

{ Roque B a j a , que mide una superficie de 
1.320 p i e s ; o t r o patio interior, que mide 
1.292 pies; otro patio también iuterior, 
que mide 437 pies; un corral que igual
mente mide 1.532 pies; otro corral que 
tiene su eutruda por la calle antigua del 
Olivillo. hoy Calzada, que mide 1.222 
pies; u n sotechado, cocina, comedor, 
cuadra, pajbres, dormitorios y gallinero, 
que miden uua superficie de 6.2o9 pwaj 
uu descargadero dcblado que mide 1.607 



1 Miércoles 1 de Septiembre de 1885. 

pies; y últimamente, un pozo con su pila, 
cuya tinca ha 3ido tasada pericialmente 
en la cantidad de 15.166 pesetas 50 cén
timos, y se saca á la venta en pública 
subasta por la expresada suma, pero con 
la rebaja del 25 por 100, observándose 
las formalidades siguientes: 

No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del precio líquido 
de la finca; los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar* 

Íreviamente en la mesa del Juzgado el 
0 por 100 de aquél; haciéudose constar 

que aunque los títulos de propiedad no 
han sido presentados ñor la parte ejecu
tada, el embargo de dicha finca ha sido 
anotado preventivamente en el Registro 
de la propiedad correspondiente; y que, 
en los autos obra notificación desdicho 
Registro, expresivo de los gravámenes 
que pesau sobre la misma finca; cuya 
certificación estará de nfánifiesto en la 
Escribanía del actuario, para que puedan 
examinarla los que quieran tomar parte 
en la subasta, r/on cuyo documento ha
bían de conformarse ¡os licitadores, y no 
tendrán derecho á exigir uingúu otro tí
tulo, debiendo tener efecto dicha subasta 
en la Sala de Audiencia del Juzgado de 
primera instancia de la Latina, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia 
(exconvento (íe las Salesas), desiguada 
a este del Congreso para la celebración 
de actos públicos, el dta 2 de Octubre 
próximo, á las dos de la tarde, bajo las 
condiciones de que queda hecho mérito 
y con la rebaja expresada del 25 por 100 
del precio do la tasación de dicha finca. 

Dado en Madrid á 28 de Agosto 
de 1885.=Kmilio Ayllón.—El actuario, 
Fraucisco de Paula Morales .=Es copia. = 
El actuario, Francisco do Paula Morales. 
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U n i v e r s i d a d l i t e r a r i a . 
d.e íSíilaimunea.. 

Junta de los Colegios universitarios. 

Habiéndose suspendido de Real orden, 
á causa del estado sanitario del pais, la 
apertura de la matrícula para el curso 
próximo venidero, quedan tambiéu en 
suspeuso hasta nuevo aviso las oposicio
nes anunciadas á las becas vacantes en 
los Colegios Mavores de esta ciudad. 

Los aspirantes á ellas, sin embargo, 
continuarán dirigiendo sus solicitudes á 
esta Presidencia, dentro del plazo primiti
vamente señalado. 

Salamanca 28 de Agosto de 1885.= 
El Rector, Presidente, Mames Esperabé 
Lozano. 

I ' M I M O I - í ; ^ m i l i t a r e » 
ele 3Ia.dr¡<l. 

Debiendo adquirirse por estas Facto
rías carbón hulla, cok, sal gruesa, ce
bada, ajos, aguardiente, cafó, azúcar y 
aceite de primera calidad para ol consu
mo y suministro de las mismas, se hace 
saber por medio de este anuncio que se 
abre concurso do dichas compras el día 
5 de Septiembre próximo, á las diez en 
punto de la mañana, bajo las siguientes 
bases: 

1 . a Las personas que deseen enajenar 
los artículos de que se trata, presentarán 
sus proposiciones en sobre cerrado á la 
indicada hora á la Junta económica de la 
referida Factoría, sitasen el barrio del Pa
cífico, acompañado de muestras de los 
artículos y expresión de la cantidad de 
los mismos que pueden cederle y domici
lio del vendedor. 

2." El carbón hulla ha de ser del cri
bado, 8iu polvo ni piedras, que no proce
da de las minas de Puertollano, que pro
duzca llama larga y no contenga más 
del 8 por 100 de ceniza. 

3 . a El carbón de cok ha de ser del 
grueso, sin polvo ni piedras, y que no 
proceda de las minas de Puertollano. 

4 .* La sal ha de ser blanca y limpia. 
5.* La cebada ha de ser nueva, lim-. 

pia de polvo, tierra y semillas extrañas, 
blanca, de grano, compacto, de la conoci
da en el país por de primera calidad. 

6.* El aguardiente ha de ser de bue
na calidad y la graduación mínima de 
17 grados. 

7 . a El café en grano ha de ser del 
'llamado caracolillo ó Puerto Rico. 

8.* El azúcar ha de ser de buena cla
se y de la llamada morena. 

!).* El aceite h a d e ser de primera 
calidad. 

10. Los proponentes deberán concu
rrir personalmente al acto ó estar en él 
legalmente representados; y 

11. A las personas á quien pueda ad
judicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les seráu comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas den
tro de loa tres días siguicutes al del con
curso, y la entrega en almacenes libre de 
todo gasto deberá tener lugar dentro de 
os 10 días sucesivos. 

Madrid 29 de Agosto de 1 8 8 5 ^ R a i 
mundo Sánchez. 
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ña.—Día 26, núm. 204. 
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hombre.—Dia -JO, núm. 207. 
Dejando nula la concesión de la mina 
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ídem de 19 de íd. íd.—ídem. H. 
ídem de 2 ) de id. íd.—Dia 31, núm. 248 
ídem de 21 de id. id.—ídem, íd. 
Extravio de una factura original.—Ideo, 

ídem. 

Delegación de Hacienda. 

Creación de un estanco en el puerto de 
Guadarrama.—Dia 3, núm. 184. 

Cobranza de primer trimestre de contri-
bución.—ídem, id. 

Sobre incautación de lincas adjudicadas 
á la Hacienda.—Día 4, núm. 185. 

Citando á D. Juan Blanco del Valle.— 
Día 5, núm. 186. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados.—ídem, íd. 

Pago de primer trimestre de consumos.— 
ídem, id. 

Rechazando la desinfección del tabaco.— 
Ídem, id. 

Relación de ñucas adjudicadas en 31 Julio 
1885. -Dia 11, núm. 191. 

Matricula de la contribución industrial.— 
Día 13, núm. 193. 

Relación de compradores de bienes dea-
amortizados.—Ídem, íd. 

Cobro de la contribución industrial — 
Dia 17, núm. 196. 

Recaudación del primer trimestre de con-
tribucióir.—Dia 19, núm. 193. 

Circular sobre censos, foros, snbforos, etcé
tera.—ídem, id. 

Relación de compradores de bienes des» 
amortizados.—Dia 22, núm. 201. 

División territorial.—Día 24,núm. 202. 
Cargas de justicia, pago de la mensualidad 

de Julio.—ídem, id. 
Cobranza del primer trimestre de la con 

tribución territorial.—Dia 28, núm. 206. 
Vacante del estanco de Villarejo de S a l i 

nes.—ídem, id. 
Nombramiento de Administrador subal

terna de Bienes Nacionales del partido de 
Torrela^una.—ídem, id. 

Cambio de las horas de oficina.—ídem 
ídem. 

Citando á los herederos de D. Juan Gar
cía Rivero.—Ídem, id. 

Cobranza del primer trimestre de contri
bución te.iitorial en los puebios de la P*0" 
vincia.—Día 29, núm. 207. 

\Junta provincial de Instrucción públ^' 

Extracto del acta de la sesión de 8> d e 

Julio de 1885.—Dia 17, núm. 196, 
Citando á D. Natalio Moraleda y Don» 

Antonia Fernández, Maestros de Chinchón-— 
Dia 19, núm. 193. 

Escuelas vacantes.—Dia 24, núm. 202. 
ídem, id —Día 25, núm. 203. 

Audiencia territorial de Madrid. 

Nombramiento de Jueees municipales en 
la provincia de Madrid.—Dia 6 Agosto, l i 
mero 187. 

ídem de Fiscales municipales de > a * 
drid.—ídem, id. . 

ídem íd. id. de Getafe.—Dia 25, nume
ro 203. 
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